
VIERNES 12 DE OCTUBRE DE 2012B.O.C.M. Núm. 244 Pág. 93

B
O

C
M

-2
01

21
01

2-
20

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

20 PINTO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2012, aprobó
provisionalmente el expediente de modificación de la “Ordenanza fiscal número 1.—“Ge-
neral de gestión, recaudación e inspección de tributos locales”, cuyo acuerdo se encontrará
expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento durante treinta días, al menos, dentro
de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

En Pinto, a 27 de septiembre de 2012.—La alcaldesa, Míriam Rabaneda Gudiel.
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